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Tlatlauquitepec, Puebla; a 05 DE ABRI! DE 2021. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 45, de la ley
de Obra Pública y Serv¡cios Relac¡onados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 4l y 42,
de su Reglamento y la Disposición de las Bases de la L¡citación y de acuerdo al Concurso por lnvitación
Restr¡ng¡da a Cuando Menos Tres Personas, con número de lic¡tac¡ón U-MIP/R33-FISM-DF/1t&
21022, en base en el anál¡sis comparativo y cualitativo de las proposic¡ones aceptadas en el Acto de
Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado elOf, DE FEBRERO DE 2021; y el Presupuesto Base

del Organ¡smo Convocante, se emite el presente Dictamen de Fallo:

MARCO JURíDICO

l. En térm¡nos de los Artículos 115 de la Const¡tuc¡ón Política de los Elados Unidos Mexicanos, 102,

103, 105 fracc¡ón Xl y 107 de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de Puebla, 7, 2, 3,78
fracciones XVlll, XXXV¡,91 fracciones lll, )0(lll, XXV, X[Vl de la Ley Or8ánica Municipal, el Honorable
Ayuntam¡ento del Munic¡p¡o de Tlatlauquitepec, Puebla; está ¡nvestido de personalidad lurídica y

facultad para realizar este acto jurídico y para admin¡strar libremente su patrimonio y hac¡enda, la cual

se formará de los rendimientos de los b¡enes que les pertenezcan, de las Contr¡buciones y otros
lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las participaciones federales, cubiertas a los
Mun¡c¡pios.

ll. Que de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la

pr¡mera parte de su artículo 23, determ¡na que Todas las obras públicas y los serv¡c¡os que con ellas se

relac¡ona, que realicen las dependencias y ent¡dades de la Adm¡n¡stración Pública Estatal y Municipal,
sólo se podrán contratar med¡ante los sigu¡entes procedimientos: l.- Licitac¡ón pública; ll.- lnvitación a

cuando menos c¡nco personas; lll.- lnvitación a cuando menos tres personas; y lV.- Adjud¡cación

directa.

lll. El artículo 43 fracc¡ón Xll, de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con la Misma para el
Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconven¡ente llevar a cabo el
procedim¡ento de licitac¡ón. En n¡ngún caso, uña obra podrá ser fracc¡onada para que quede

comprendida, en el supuesto a que se refiere esta d¡spos¡ción. Para efectos de esta fracc¡ón se estará a

lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para ele¡ercicio fiscal 2021.

lV. Con fecha 16 de octubre de 2018 el cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec,
Puebla; en Ses¡ón ordinaria aprobó la Actualización del "Com¡té Municipal de Obra Públ¡ca y servicios
Relacionados de Tlatlauquitepec"; organismo que t¡ene a su cargo la adjudicación de las obras públicas

en estricto apego a las leyes, reglamentos y dispos¡ciones en la materia.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, priorizó la obra cons¡stente
EN ''CONSTRUCOÓN DE 1 AUTA DIDACTICA, DIRECCION Y MODUTO DE SANITARIOS EN ESTRUCTUM
REG|ONAI C; EN Er BACHTLT"ERATO DTGTTAL NÚM. 113, C.C.T. 21EBH11O4A, UBICADO EN LA

LOCATIDAD DE f:¿INCUII.APAN, EN Et MUNICIPIO DE TI.ATI.AUQUITEPEC, PUEBTA (SEGUNDA ETAPAI"

con un costo total de S1.G)0,o5o.oG (uN MttróN NoVENTA MtL ctNcuENTA pEsos 0611@ M.f{.l
/1(x) M.N.) lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, obra que Será financiada con recursos del
Ramo 33 del FONOO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF), según ofic¡o de As¡gnac¡ón ¡r,fP-f^t12021{.22, de
fecha 25 de Mar¿o de 2021, emitido po¡ la Tesorerla Municipal. Bajo la partida presupuelal 6.2.23.

1{ A)untamicnto de ftzthuquitepec: ih'. <FcJorma !t{o. 47-A Cot Centro; llht(auquitcpec, cPuc6[a;
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vl. El procedim¡ento de Concurso por lnvitac¡ón Restring¡da a Cuando Menos Tres Personas, número de
U-11¡ÍTP/R33-FISM-DFí,'EGIIO22 se llevó a cabo de conformidad con el artlculo 46, de la Ley de Obra
Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en consideración lo
preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anter¡ormente c¡tada, así como el presupuesto base de la
obra.

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autor¡zada para la obra que nos ocupa, se invitó el día 25
de Mano de 2O2l; a part¡c¡par a todas a aquellas personas Físicas y Morales, que contaran con:
especialidad, capacidad de respuesta ¡nmed¡ata, recursos técn¡cos, financieros y demás requ¡sitos
necesarios de acuerdo a las característ¡cas, complej¡dad y magnitud de los trabajos de la obra a
e¡ecutar.

2.- con 31 de Mar¿o de 2021 a las m:m horas; tuvo lutar la V¡sita de Obra, efectuada en el lugar en

donde se constru¡rá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas

as¡stentes una "Constancia de V¡s¡ta de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 01 de Abrll de 2021, a las 08:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,

levantándose acta de reunión y entregándoles a los partic¡pantes copia simple de la misma.

4.- Con fecha 02 de Abril de 2021; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas
Técnica y Económ¡ca; resultando de la presentac¡ón técnica lo s¡Buiente:

5e aceptan las propuestas para revis¡ón cualitativa.

:r{. A)untdrnie lo dt

Hoja 2 de l0

LICITANTE RESULTADO DE tA REVISIóN TECNICA

ADRIAÍ{A RUDFIART VELASCO
(PERSO A FlSrCAl

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cualitat¡va.

AIFA GRUPiO CONSTRUCÍOR S.A. DE

c.v.
Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
cual¡tativa,

DAf{IET BEf{AVI DEZ VALOERRABANO
(PERso A FfSrCAl

Se acepta la propuesta técnica en forma para su erraluación

cual¡tat¡va

LICITANTE RESULTADO DE I¡ REVISIÓN ECONóMICA
ADRIAT{A RUDFIARf VEI.ASCO
(PERSONA FfSrCAl

s947,l(x)./r:¡ (NOVECTENTOS CUAREf{TA Y SrETE MrL CTCNTO

NUEVE PESOS 4311ü' M.f{.} StN tVA

s952,8/6.53 (NOVEqEnffos CTNCUENTA Y DOS Mtt
ocHoqEn¡Tos CUARENTA Y SE|S PESOS 53/1m M. .lStN tVA

DA'{IE! BENAVIOEZ VATDERRAEANO
(PERSONA FfSTCA)

s961,432.03 (frrOVECrEÍ{TOS SESENTA Y Uf{ Mrr
CUATROC|ENTOS TRETNTA Y DOS PESOS 03/1q' M.N,l Stf{ rVA

t"t N6i.ño ¿. «nña6.á ) htú.i .r

RESEÑA CRONOTóGICA DET PROCESIO DE ADJUDICACIóN

Así m¡smo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposiciones Económicas exclus¡vamente

de aquellas que no omitieron alguno de los requisitos solic¡tados en las propuestas técnicas, resultando
lo s¡gu¡ente:

AI.fA GRUPO CO STRUCÍOR S.A. DE

c.v.
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Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 07 de Abrll de 2021 a las 09:fi1 horas, para dar a conocer
al licitante Banador, asÍ como se le h¡zo entrega a cada uno de los l¡c¡tantes presentes un recibo de
entrega de propuestas y copia simple del acta.

CRITERIO DE EVATUAOÓN Y ADJUDICACIÓN

Las propuestas que hayan s¡do aceptádas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Ofertas, fueron
vermcadas, para comprobar, si existe cualqu¡er error aritmét¡co, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista d¡screpancia entre las cantidades expresadas en números y letras, deberá prevalecer
el que se consigna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de muhiplicar la cantidad de traba¡o
correspondiente por el prec¡o un¡tario pfopuesto.
3.- Si elconcursante no acepta su correcc¡ón, su oferta será rechazada.
En cuanto a los documentos de acreditación legal y manifestaciones hechas por el licitante, serán
ver¡f¡cados en cuanto a su autenticidad.

EVATUACIÓN DE TA5 OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al artículo 36 de la Ley

de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42
del Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con la Misma para el Elado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Lic¡tación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públlcas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumpl¡m¡ento de las

cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el
lic¡tante sean los suficientes para ejecutar de manera sat¡sfactor¡a los trabajos de que se trate,
conforme al programa de ejecución y las cant¡dades de trabajo establec¡das, que el análisis, cálculo e

integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o reg¡ón
donde se eiecuten los trabajos. En ningún caso podrán ut¡lizarse mecanismos de puntos y porcentajes

en su evaluación;

Para la evaluación técnica de las propuestas se cons¡derará, entre otros, los s¡guientes aspectos:
I.. Ef{ GENERAI.:

A.- Cada documento contenga toda la información solicitada y en las un¡dades de medida
espec¡ficadas;

B.- Los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
exper¡enc¡a y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos. En los

aspectos referentes a la exper¡enc¡a y capacidad técn¡ca que deban cumpl¡r los l¡c¡tantes, s€ deberán
considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia laboral
específica en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionados con

?{ Ayuntaniento de ltatÍauquite¡nc: A*. Rlformo No. 47-A Cot Cc¡tro; fÍathuquitcpec, thuífa
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1.- ASPESÍOS TÉCNTCOS:
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C.- Los l¡citantes cuenten con la maqu¡naria y equipo de construcción adecuado, suficiente y
necesario, sea o no prop¡o, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los
traba¡os, sea congruentes con las característ¡cas, complej¡dad y magn¡tud de los mismos y con su
listado;

E.- El proced¡m¡ento constructivo descrito sea aceptable porque demuestre que el lic¡tante
conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos
satisfactoriamente, y que sea acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

F.- Los relat¡vos a los estados financieros que el Com¡té de acuerdo con las característ¡cas,

magnitud y complej¡dad de los trabajos, determine en las bases de licitación, debiendo ser al menos los

s¡gu¡entes:
a). - El licitante tenga capac¡dad para pagar sus obl¡gaciones; y
b). - El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa.

II.- TRATAÍ{OOSE DE PROPUE§TAS QUE CONSIDEREI{ PRECIOS UNTTARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- De los programas:

a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo efablecido por la

convocante;
b). - los programas especfficos cuantificados y calendarizados de sumin¡stros y utilización, sean

congruentes con el programa calendarizado de ejecuc¡ón Beneral de los trabajos;
c). - Los programas de sum¡n¡stro y util¡zación de materiales, mano de obra, maqu¡naria y

equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por el

l¡c¡tante y en el procedim¡ento constructivo a real¡zar;

d). - Cuando se requ¡era de equipo de ¡nstalación permanente, deberá considerarse que los

sumin¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general; y
e). - Los ¡nsumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los

proSramas.

B.- De la maqu¡nar¡a y equipo:
a). - La maquinar¡a y el equipo de construcc¡ón sean los adecuados, necesarios y sufic¡entes

para ejecutar los trabajos objeto de la lic¡tac¡ón, y que los datos co¡nc¡dan con el l¡stado de maquinaria
y equ¡po presentado por el licitante;

b). - Las características y capac¡dad de la maquinaria y equipo de construcción consideradas por el
lic¡tante, sean las adecuadas para desarrollar el trabaro en las condiciones part¡culares donde deberá
e¡ecutarse y que sean congruentes con el procedimiento de construcción propuesto por el contrat¡sta,
o con las restr¡cc¡ones técnicas, cuando la Dependencia o Entidad fire un procedimiento; y

c). - En la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean considerados
como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determinen los manuales de los

:¡{. A_\'unt,lmie to dt
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realizarse los trabajos.

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del material por unidad de medida, determinado por el lic¡tante para el

concepto de trabajo en que ¡ntervienen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos
de acuerdo con la vida util del mater¡al de que se trate; y

b). - Las características, espec¡ficac¡ones y calidad de los materiales y equipos de ¡nstalación
permanente, sean las requeridas en las normes de calidad y especif¡caciones generales y particulares
de construcción, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal admin¡lrat¡vo, técn¡co y de obra propuesto sea el adecuado y sufic¡ente para

e¡ecutar los tr¿ba¡os, esté disponible y coincida con el listado sol¡citado en las bases;

b). -Los rendimientos cons¡derados se encuentren dentro de los márgenes razonables y
aceptables de acuerdo con el procedimiento construct¡vo propuesto por el
licitante, cons¡derando los rend¡mientos observados de exper¡encias anter¡ores, así como las

condiciones amb¡entales de la zona y las características particulares bajo las cuales deben realizarse los
trabajos; y

c). - 5e hayan considerado trabajadores de la espec¡al¡dad requerida para la elecución de los
conceptos más sign¡ficativos.

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los s¡tuientes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del

precio unitario;
b). - Que los importes de los precios un¡tarios sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de
precio unitario correspondiente; y

c.- Verificar que las operaciones aritmét¡cas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de
que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto,
será elque se considerará para elanál¡s¡s comparat¡vo de las proposiciones.

::: . . :-:

'){. -A_\u,tl úrni( to dc'7lit[auqurttpL'L':,.,1'r'. tll¿lonna :'\ o- 17--!l ('ol, (.:cütro:'IIatfouquitc¡tt'c, tt\e6út;
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2.- ASPECTOS ECONóMTCOS:

B.- Verif¡car que el análisis, cálculo e ¡nte8ración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los anál¡sis de los precios un¡tar¡os estén estructurados con costos d¡rectos, ¡nd¡rectos, de
financiamiento, cargo por ut¡lidad y cargos adicionales;

b). - Los costos d¡rectos se integren con los correspondientes a mater¡ales, mano de obra,
maquinar¡a y equipo de construcc¡ón;

c). - Los prec¡os bás¡cos de adquis¡ción de los mater¡ales considerados en los análisis
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correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de prec¡os v¡gentes en el
mercado;

d). - Los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obtenido apl¡cando los factores de salar¡o
real a los sueldos y salar¡os de los técnicos y trabajadores, conforme a lo prev¡sto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre inclu¡do, bastando para tal efecto
que se haya determ¡nado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de traba¡o de que se trate; y
f). - Los costos horarios por la ut¡l¡záción de la maquinar¡a y equipo de construcc¡ón se hayan

determinado por hora efect¡va de trabajo, debiendo analizarse para cada maquinar¡a o equipo,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesor¡os que tenga ¡ntegrados;

C.- Verificar que los análisis de costos d¡rectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento, debiendo además considerar:

a). - Los costos de los mater¡ales considerados por el licitante, sean congruentes con la relación
de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitación;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el l¡citante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maqu¡nar¡a y equipo de construcc¡ón se hayan determ¡nado con

base en el prec¡o y rend¡m¡entos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como
máximos los rendimientos que determ¡nen los manuales de los fabricantes respect¡vos, así como las

caracterfsticas ambientales de la zona donde vayan a real¡zarse los traba¡os.

COM|TÉ MUNICIPAI. DE OBRA PÚBTICA Y SERVICIOS
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D.- Verificar que los anális¡s de costos ¡nd¡rectos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con

lo previsto en el Re8lamento, debiendo además considerar:
a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mporte correspondiente,

anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del costo d¡recto;
b). - constatar que para el anális¡s de los costos ind¡rectos se hayan cons¡derado

adecuadamente los correspond¡entes a las of¡cinas centrales del lic¡tante, los que comprenderán
ún¡camente los necesarios para dar apoyo técnico y adm¡n¡strativo a la super¡ntendencia del

contratista encargado directamente de los trabaios y los de campo necesar¡os para lá d¡rección, súper-

fisión y administración de la obra: y
c). - No se haya ¡ncluido algún cargo que por sus características o conforme a las bases de la

l¡c¡tac¡ón, su paBo deba efectuarse aplicando un precio un¡tar¡o específico.

E.- Verificar que en el anál¡sis y cálculo del costo f¡nanciero se haya estructurado y determinado
considerando lo s¡guiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los antic¡pos que le serán otorgados al contrat¡sta, durante
el ejercicio del contrato y del pa8o de las estimaciones, cons¡deren la periodicidad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las estimacion€s la amortizac¡ón de los anticipos;

b). - El costo del f¡nanciamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos
d¡rectos e ind¡rectos;

c). - La tasá de interés apl¡cable esté definida con base en un indicador económico especff¡co;
d). - El costo del f¡nanc¡amiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - [a mecánica para el análisis y cálculo del costo por financ¡am¡ento empleada por el

:.: .- '
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f). - El capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financ¡am¡ento de los traba¡os
a real¡zar, de acuerdo con su análisis financiero presentado.

G.- Verif¡car que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la

integran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra y maquinária y equ¡po
de construcc¡ón sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los

trabajos, asícomo con los programas presentados en la propuesta técnica.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TÉCNICÁ Y ECONÓMICAMENTE Y, POR LO TANTO, SOIO É5TA5 SERAN OUETO DEL

ANALISIS CUALITATIVO.

La decisión de "El COM[É" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspondiente, será inapelable, para dicha decisión cons¡derará además, de los puntos anteriores, los
precios unitar¡os, el importe de la proposición, el equipo que propone util¡zar el concursante,
exper¡enc¡a en obras similares, la conBruenc¡a y factibilidad de los programas que propon8a su

capacidad económica, técnica y adm¡nistrativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

espec¡f¡caciones y dentro del plazo estipulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse admitido su

propos¡ción en el mismo, no significa que se considera definitivamente su capacidad real y efectiva
para e¡ecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

ajuste substancialmente a los documentos de lic¡tación y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta callficado para cumplir
satisfactoriamente con la ejecuc¡ón de los trabajos.

S¡ una vez aplicado alguno de los cr¡ter¡os anter¡ores, resultare que dos o más propos¡c¡ones

sat¡sfacen los requerim¡entos contenidos en la convocatoria, el contrato se adjud¡cará a quien presente
la postura solvente cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, emitirá un d¡ctamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del proced¡miento y el anál¡sis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relativo a los prec¡os propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se a señalar:
Licitante Motivo (sl de descalific¿ción

ATFA GRUPO CONSTRUCÍOR S.A. DE C.V.
Muy alta la propuesta eronóm¡ca

DANIEL BEIIAVIDEZ VATDERRABAÍ{O
(PERSOÍ{A FÍSTCA}

Muy alta la propuesta económ¡cá

TL€TLSUQUIT€P€C

F.- Verificar que el cálculo e ¡ntegración del cargo por ut¡lidad, se haya estructurado y determ¡nado
cons¡derando que, dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista estima que

debe percib¡r por la e¡ecución de los trabajos, asÍ como las deducc¡ones e ¡mpuestos correspondientes,
s¡endo necesar¡o su desglose;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenldo a b¡en d¡ctar el sigu¡ente:

t;:
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DICTAMEN

Que en atenc¡ón al artículo 36 fracción l, de la Ley de Obra Pública y S€rvicios Relac¡onados con la

Misma para el Estado de Puebla, el ReBlamento de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con
la Misma para el Estado de Puebla, la lnv¡tac¡ón de la presente adjudicación y las Bases de Licitac¡ón
del presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por el organismo Convocante y que garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones
respect¡vas, la Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técnica y
Económ¡ca.

Por lo tanto, se Adiudica el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y T¡empo

Determinado, cuyo objeto es el "CONSTRUCCIóN DE 1 AULA DIDACTICA, DIRECCION Y MODUTO oE

SANTTARTOS EN ESTRUCTURA REGTOÍ{AL C; EN EL BACHTU.ERATO DrGrfAL t M. 113, C.C.T.

21EBH11O4A, UBTCADO EN l.A TOCAUDAD DE ÍZ|NCUI-APAN, EN EL MUNtCtPtO DE

T|-ATLAUQU|TEPEC, PUEBLA" (SEGUNDA ETAPA)" al Contrat¡sta ADRIANA RUOFIART VELASCO

(PERSOI{A FISICA}. Con número de registro MTP.DOPrylzO2f en el Lilado de Contrat¡stas

cal¡ficados emitido por el Comité Mun¡c¡pal de Obra Pública y servic¡os Relac¡onados de
Tlatlauqu¡tepec con un importe total S947,1Gr.43 (NOVECIEÍIITOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENÍO
NUEVE PE§OS 43/100 M. .) S¡n lncluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Se anexa al pres€nte anális¡s comparativo de las propuestas, formando pane fnte8ra del pres€nte

d¡ctamen.

FIN DEt TEXTO
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POR TOS TICITANTES

A¿f 
GNUPO,A

ALFA GRUPO

ARQ, ¡ORGE

oc c.Y.
¡3 R5

5.A;'OC€.V.

c

fRez cannlsco
LEGAT

C. DANIEL

FfsrcA

i.i . :::
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POR Et COMITÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚ8LICA Y SERVICIOS

REI.ACIONADOS DE TTATI.AUqUlTEPEC.

C
c. AUGUSTO LÓPEz c. tNG. ,IMÉNEZ.

DENTE O ITÉ SECRET CUTIVO

C. MIRIAM VATDERRABANO C. ISAIAS MORA ROMAT{O

2DO VOCAL1ER VOCAL

c. ,osEFt c. LAR

7 VOCAL TO VOCAT

vtltEGAS

REPRESENTANTE DEL SECÍOR SOCIAT Y PRIVADO

HIPótITO
rsARto

lK Ayuntamiento dc fhtÍ4uquitelnc: j4t. lRlforma No. 47-A Cot Centa; Ífa,huquitc¡»ec, lhc6b;
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